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Año Panamá, R. de Panamá martes 01 de abril de 2025 N° 30248

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-3013
(De miércoles 26 de marzo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA LISTA DE JURISDICCIONES PARTICIPANTES DEL ESTÁNDAR COMÚN
DE REPORTE “CRS” PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, CON BASE A LAS DISPOSICIONES PREVISTAS
EN EL DECRETO EJECUTIVO 124 DEL 12 DE MAYO DE 2017, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 51 DE 27 DE
OCTUBRE DE 2016.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 945-AL
(De martes 25 de marzo de 2025)

QUE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN Y VIABILIDAD
TÉCNICA DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS, AMPLIACIÓN, REPOSICIÓN O
REHABILITACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS OFICIALES.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 7533
(De jueves 20 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE ACEPTA EL USO DE LOS PASAPORTES DE CIUDADANOS VENEZOLANOS, QUE SE
ENCUENTREN VENCIDOS COMO DOCUMENTO DE IDENTIDAD VÁLIDO Y VIGENTE, PARA REALIZAR
CUALQUIER TIPO DE TRÁMITE MIGRATORIO ANTE EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN.

Resolución N° 7534
(De jueves 20 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE ACEPTA LAS CERTIFICACIONES DE ESTATUS Y MOVIMIENTO MIGRATORIO, QUE SEAN
SOLICITADAS MEDIANTE EL SISTEMA ELECTRÓNICO EN LÍNEA, A PARTIR DEL 10 DE FEBRERO DE 2025.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Resolución N° DM-050-2025
(De lunes 24 de marzo de 2025)

QUE HABILITA A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO. 14, COMO TRIBUNAL DE DESCARGA DE
CARÁCTER TEMPORAL.

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución de Junta Directiva N° 059
(De lunes 16 de diciembre de 2024)
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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA NUEVA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA AUTORIDAD
AERONÁUTICA CIVIL.

CENTRO ANN SULLIVAN PANAMÁ

Resolución de Patronato N° 001-2025
(De miércoles 12 de marzo de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO ANN
SULLIVAN PANAMÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025.

INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA

Resolución N° DG-24-2025
(De martes 25 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA, EN EL LICDO. CARLOS CORDOBA FAJARDO, POSICIÓN DE EMPLEADO NÚMERO
12071, EN SU CALIDAD DE ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRA, NIVEL CENTRAL.

Resolución N° DG-025-2025
(De martes 25 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA, EN LA LICDA. ANA CASTRO VÁSQUEZ, POSICIÓN DE EMPLEADA NÚMERO 22310, EN
SU CALIDAD DE ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS AZUERO.

INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALIZADO

Resolución N° ITSE-CD-001-2025
(De jueves 06 de febrero de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO DEL INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR
ESPECIALIZADO (ITSE) PARA EL AÑO 2025.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-018-2025
(De martes 18 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE OTORGA UNA PRÓRROGA AL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO NO. 32 DEL
REGLAMENTO TÉCNICO NO. 6 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE EL
MARCO TÉCNICO REGULATORIO Y DE CUMPLIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN PRIVADOS Y OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS RELACIONADAS CON
FIRMA ELECTRÓNICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución SBP N° ADM-R-2024-00723
(De viernes 27 de diciembre de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL SECRETARIO GENERAL O EN QUIEN OCUPE DICHO CARGO EN SU AUSENCIA,
LA AUTORIDAD Y FUNCIONES INHERENTES AL CARGO DE SUPERINTENDENTE DE BANCOS ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA REFRENDAR LOS CHEQUES QUE EMITA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS HASTA
POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.200,000.00).
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Resolución SBP N° ADM-R-2025-00025
(De viernes 17 de enero de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS O QUIEN
OCUPE SU CARGO EN SU AUSENCIA, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS FORMULARIOS DE SOLICITUD Y PAGO
DE VIÁTICOS Y/O TRANSPORTE POR MISIONES OFICIALES DENTRO DEL PAÍS, CUYA CUANTÍA NO EXCEDA LA
SUMA DE B/. 2,000.00 BALBOAS.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-020-2025
(De martes 18 de marzo de 2025)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL LICENCIADO ERIC JAVIER
RODRÍGUEZ BRANDAO (Q.E.P.D.), FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, EN VIRTUD DE SU FALLECIMIENTO, LA
CUAL CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA
PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Resolución N° S-022-2025
(De viernes 21 de marzo de 2025)

POR LA CUAL LA SUPERINTENDENCIA ESTABLECE EL USO DE CUESTIONARIOS DE AUTOEVALUACIÓN PARA
MEDIR LOS RIESGOS ASOCIADOS AL BLANQUEO DE CAPITALES, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y
FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
NO FINANCIEROS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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·. ~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INGRESOS 

RESOLUCIÓN No. 201-3013 
De 26 de marzo de 2025 

"Por medio de la cual se adopta la lista de jurisdicciones participantes del Estándar 
Común de Reporte "CRS" para el intercambio de información, con base a las 

disposiciones previstas en el Decreto Ejecutivo 124 del 12 de mayo de 2017, por el 
cual se reglamenta la Ley 51 de 27 de octubre de 2016" 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970 establece en sus 
artículos 5 y 6, que el Director General de Ingresos es responsable por la permanente 
adecuación y perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo facultan 
para regular las relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de 
mejorar el servicio y facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias; 

Que, la República de Panamá ha suscrito tratados y acuerdos internacionales 
para la cooperación fiscal y tributaria, cada uno, con sus respectivos alcances, 
obligaciones y atribuciones; 

Que, mediante la Ley No. 51 de 27 de octubre de 2016, que establece el marco 
regulatorio para la implementación del intercambio de información para fines fiscales y 
dicta otra disposición, se establece que las instituciones financieras panameñas sujetas 
a reportar quedan obligadas a llevar a cabo procesos de debida diligencia y tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad competente la información recabada de acuerdo 
con lo previsto en dicha Ley; 

Que, el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 51 de 27 de octubre de 2016, establece 
que la autoridad competente es el Ministerio de Economía y Finanzas o, el funcionario 
a quien este delegue su función ; 

Que, mediante Resolución MEF-2018-1072 de 30 de abril de 2018, el Ministro 
de Economía y Finanzas delega la función de autoridad competente para el intercambio 
de información en materia tributaria, en el Director General de Ingresos del Ministerio 
de Economía y Finanzas y en el Jefe de Intercambio de Información de la Dirección 
General de Ingresos, indistintamente; 

Que, el numeral 18 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo 124 de 12 de mayo de 
2017, define como jurisdicción participante, a aquella jurisdicción con la que exista un 
acuerdo en vigor con base en el cual reportará la información especificada en el artículo 
12 de la Ley 51 de 27 de octubre de 2016 y que esté identificada en la lista que, para 
tales efectos, publicará la autoridad competente; 

Que el artículo 6 de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Fiscal y su Protocolo ("la Convención"), autoriza el intercambio de información 
con fines fiscales, incluido el intercambio automático de información, y permite a la 
autoridad competente de Panamá a acordar el alcance y las modalidades de dicho 
intercambio automático; 

Que, la Dirección General de Ingresos ha celebrado un Acuerdo Multilateral de 
Autoridades Competentes para mejorar el cumplimiento fiscal internacional sobre la 
base de un intercambio automático recíproco en aplicación de la Convención, y con 
sujeción a las medidas de confidencialidad y otras protecciones previstas en el mismo, 
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incluidas las disposiciones que limitan el uso de la información intercambiada al amparo 
de la Convención; 

Por las consideraciones antes mencionadas, el Director General de Ingresos, 
en uso de las facultades que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Hacer de conocimiento público la lista de jurisdicciones participantes del 
Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes sobre el intercambio automático de 
información financiera, según lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 124 de 12 de mayo 
de 2017, la cual se adjunta como Anexo a la presente Resolución. 

SEGUNDO. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial y contra ella no procederá ningún recurso en la vía administrativa. 

FUNDAMENTO LEGAL. Ley 51 de 27 de octubre de 2016, Ley 5 de 21 de febrero de 
2017, Decreto Ejecutivo 124 de 12 de mayo de 2017, Decreto de Gabinete 109 de 7 de 
mayo de 1970, Resolución MEF-2018-1072 de 30 de abril de 2018. 

Director General de Ingresos 

MINISTERIO DE ECONOMfA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
Certificamos que el presente documento es fiel copia de su original 

Panamé, .:2 ~-=<1e2oef 

2 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67EC13EB61A7E



No. 30248 Gaceta Oficial Digital, martes 01 de abril de 2025 6

ANEXO 

Lista de Jurisdicciones Participantes, según lo dispuesto en el numeral 18 del 
artículo 2 del Decreto Ejecutivo 124 de 12 de mayo de 2017 

1. Antigua y Barbuda 
2. Bailía de Guernsey 
3. Bailía de Jersey 
4. Barbados 
5. Belice 
6. Bermudas 
7. Canadá 
8. Confederación Suiza 
9. Emiratos Árabes Unidos 
1 O. Estado de Israel 
11 . Estado de Japón 
12. Estado de Kuwait 
13. Estados Unidos Mexicanos 
14. Federación de Malasia 
15. Federación de Rusia 
16. Federación de San Cristóbal y Nieves 
17. Georgia 
18. Gibraltar 
19. Gran Ducado de Luxemburgo 
20. Granada 
21. Groenlandia 
22. Hungría 
23. Irlanda 
24. Isla de Man 
25. Islandia 
26. Islas Caimán 
27. Islas Cook 
28. Islas Feroe 
29. Islas Turcas y Caicos 
30. Islas Vírgenes Británicas 
31. Jamaica 
32. Mancomunidad de Australia 
33. Mancomunidad de las Bahamas 
34. Nueva Zelanda 
35. País de Aruba 
36. País de Curazao 
37. Principado de Andorra 
38. Principado de Liechtenstein 
39. Principado de Mónaco 
40. Región Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular China 
41. Región Administrativa Especial de Macao de la República Popular China 
42. Reino de Arabia Saudita 
43. Reino de Bélgica 
44. Reino de Dinamarca 
45. Reino de España 
46. Reino de los Países Bajos 
47. Reino de Noruega 
48. Reino de Suecia 
49. Reino de Tailandia 
50. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
51. República Argentina 
52. República Checa 
53. República de Albania 
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' ' ' . ·, 
54. República de Armenia 
55. República de Austria 
56. República de Azerbaiyán 
57. República de Bulgaria 
58. República de Chile 
59. República de Chipre 
60. República de Colombia 
61. República de Corea 
62. República de Costa Rica 
63. República de Croacia 
64. República de Eslovenia 
65. República de Estonia 
66. República de Finlandia 
67. República de Ghana 
68. República de Indonesia 
69. República de Kazajistán 
70. República de Kenia 
71. República de Letonia 
72. República de Lituania 
73. República de Maldivas 
7 4. República de Malta 
75. República de Mauricio 
76. República de Moldavia 
77. República de Nauru 
78. República de Polonia 
79. República de Seychelles 
80. República de Singapur 
81. República de Sudáfrica 
82. República de Turquía 
83. República de Uganda 
84. República de Vanuatu 
85. República del Ecuador 
86. República del Perú 
87. República de la India 
88. República Eslovaca 
89. República Federal de Alemania 
90. República Federal de Nigeria 
91. República Federativa de Brasil 
92. República Francesa 
93. República Helénica (Grecia) 
94. República Italiana 
95. República Libanesa 
96. República Oriental del Uruguay 
97. República Popular China 
98. República Portuguesa 
99. Rumanía 
1 OO. San Vicente y las Granadinas 
101. Serenísima República de San Marino 
102. Su Ita nato de Brunéi 
103. Sultanato de Omán 
104. Ucrania 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
Certificamos que el presente documento es fiel copia de su original 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONº ql./5- ¡:}L 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Panamá, :¿ 5 de h1ar30 de 2025 

Que aprueba el Manual de Procedimientos para la Solicitud de Evaluación y Viabilidad 
Técnica · de Construcción de Nuevas Infraestructuras, Ampliación, Reposición o 
Rehabilitación de los Centros Educativos Ofidales 

LA.MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso 'de sus facultades legales; 

CONSIDEBANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 1 del Texto Único de la Ley Nº 47 de 1946, Orgánica de 
Educación, la educación es un derecho y un deber de la persona humana, así como, un 
servicio público que er Estad(i tutela con el fin de organizarlo y dirigirlo, a efectos de 
garantizar su eficiencia y efectividad; · 

Que el artículo 8 del Texto Único de la Ley Nº':4 7 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la educación es una inversión social que debe beneficiar a todos los estratos de la 
sociedad, por consiguiente, corresponde al Estado, por conducto del Ministerio de Educación, 
disponer las acciones que sean necesarias para garantizar que los recursos dispuestos para 
financiar la educación oficial beneficien a toda la población y, por supuesto, que sean 
invertidos correcta y adecuadamente; 

Que de conformidad con el artículo 236 del Texto Único de la Ley Nº 4 7 de 1946, Orgánica 
de Educación, corresponde al Estado, por conducto del Ministerio de Educación, proveer a 
los centros educativos del primer y/o segundo nivel de enseñanza, de las infraestructuras 
requeridas para que puedan atender con eficiencia y calidad a la población estudiantil que 
albergan; 

Que para el Ministerio de Educación, es de suma importancia proveer al país de instalaciones 
educativas adecuadas, que reúnan las cualidades para el desarrollo eficiente y efectivo del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, tomando en cuenta las exigencias y requerimientos 
educativos necesarios para el progreso y aprovechamiento del estudiante; 

Que durante muchos años, el Ministerio de Educación ha utilizado recursos financieros en la 
construcción de espacios educativos sin la planificación necesario, cuya realidad, entre otras, 
ha causado el uso ineficiente de los recursos y sobre todo que el país siga careciendo de las 
infraestructuras educativas adecuadas; 

Que por causa de lo anterior y gracias al trabajo conjunto, técnico y especializado de la 
Dirección General de Educación, Dirección Nacional de Planificación, Dirección Nacional 
de Ingeniería y Arquitectura y de las direcciones regionales de Educación, se concluyó la 
elaboración de la propuesta de Manual de Procedimientos para la Solicitud de Evaluación y 
Viabilidad Técnica de Construcción de Nuevas Infraestructuras, Ampliación, Reposición o 
Rehabilitación de los Centros Educativos Oficiales, cuyo documento, tiene el objetivo de 
asegurar la planificación de los procesos constructivos, así como, fijar la hoja de ruta 
aplicable en toda la entidad; 

RESUELVE: 

Artículo l. Aprobar el Manual de Procedimientos para la Solicitud de Evalua · ' 
Viabilidad Técnica de Construcción de Nuevas Infraestructuras, Ampliación, Reposic 
Rehabilitación de los Centros Educativos Oficiales. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67EC13EB61A7E



No. 30248 Gaceta Oficial Digital, martes 01 de abril de 2025 9

Artículo 2. Los centros educativos oficiales, las direcciones regionales de Educación y las 
unidades administrativas nacionales, deberán utilizar el manual aprobado por medio del 
artículo 1 de estii"Resuelto, para formular y atender las solicitudes de evaluación y viabilidad 
técnica de construceión de nuevas infraestructuras, ampliación, reposición o rehabilitación 
de los centros educativos oficiales. 
Artículo 3. Este.Resuelto comenzará a regir:a partir de su promulgación. 

•P'' " ' " ''' 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley Nº 47 de 1946, Orgánica de 
Educación. 

COMUNÍQUESEYCÚMPL 

~~~ · ~w~U- ().~ t=L~~T,O.~/:Qt'l~fAmo GENERAL E 
¡y¡/f.;Jrst~~il;t D!.ftJUCACION . • 

.. ~ , .. ,. ~FiPfflPICA · 
OU~LE$tl: . tJf:l.~.IJ:~N'l'e !S COPIA AUTÉNTICA 

OUt:: REFIOSA EN E:l ~Xfl~{)IENTE ORIGINAL 

2 7 MAR 2025 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. DG-24-2025 
(de 25 de marzo de 2025) 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

En uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 162 de 2020, fue creado el Instituto de Innovación Agropecuaria 
de Panamá, en reemplazo del Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá, como 
una entidad autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, sujeto a la orientación 
de las políticas de Estado, por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y de 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sujeta a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, teniendo como función el encargarse de normar, 
diseñar, ejecutar y evaluar las actividades de investigación e innovación agropecuaria del 
sector público, así como la de ser responsable de orientar y certificar aquellas actividades 
de investigación agropecuarias ejecutadas por el sector no gubernamental. 

Que el suscrito Director General, Encargado, con fundamento en el Numeral 8 del Artículo 
19 de la Ley No. 162 de 2020 y en el Decreto Ejecutivo No.11 O-A de 2 de julio de 2024, 
posee, ejerce y lidera la Dirección General del Instituto de Innovación Agropecuaria de 
Panamá. 

Que el Numeral 11 del Artículo 19 de la Ley No. 162 de 2020 dispone que el Director 
General del Instituto de Innovación Agropecuaria de Panamá ostenta, entre sus 
funciones, nombrar, contratar, promover y destituir el personal administrativo y técnico de 
este Instituto, de acuerdo con esta Ley y su reglamento. 

Que el Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 
de 2020, en concordancia con su reglamentación dictada mediante el Decreto Ejecutivo 
No. 439 de 2020, faculta a los titulares de las Instituciones Públicas para que deleguen, 
las facultades, deberes y responsabilidades, establecidas en dichas normativas jurídicas, 
relativos a los procedimientos de selección de contratistas. 

Que, en vista de lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DELEGAR, en la LICDO. CARLOS CORDOBA FAJARDO, con cédula de 
identidad personal número 8-877-494 y la posición de empleado número 12071, en su 
calidad de Analista del Departamento de Compra, Nivel Central, las siguientes funciones: 

a. Todas las facultades, deberes y responsabilidades establecidos en el Texto Único 
de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020, en 
concordancia con su reglamentación dictada mediante el Decreto Ejecutivo No. 439 
de 2020, que regulan la contratación pública en Panamá, relativos a todas las 
adquisiciones de bienes, obras y servicios que no excedan los TREINTA MIL 
BALBOAS (B/.30,000.00). 

SEGUNDO: El servidor público al que se le han delegado estas facultades, será 
responsable por sus acciones u omisiones en el ejercicio de las facultades delegadas y 
está obligado a cumplir con los principios e inhabilidades establecidos en el artículo 28 
del Texto Único de la Ley Nº22 de 2006, ordenado por la Ley Nº153 de 8 de mayo de 
2020. 
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CUARTO: Esta delegación de funciones es revocable en cualquier momento por el 
Director General, a través de la resolución que corresponda. 

QUINTO: REVOCAR cualquier otra resolución de delegación anterior. 

SEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir del 3 de febrero de 2025. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 162 de 2020 y el Texto Único de la Ley 22 de 
2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos 
mil veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 

[F] NOMBRE VILLARREAL Firmado digitalmente por [FJ 
- NOMBRE VILLARREAL NUÑEZ 

NUNEZ JOSE EZEQUIEL- JOSE EZEQUIEL-ID 7-92-2344 

ID 7-92-2344 Fecha:2025.Q3.2513:41:30-05'00' 

JOSÉ EZEQUIEL VILLARREAL, PhD. 
Director General, encargado 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. DG-025-2025 
(de 25 de marzo de 2025) 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ 

En uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 162 de 2020, fue creado el Instituto de Innovación Agropecuaria 
de Panamá, en reemplazo del Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá, como 
una entidad autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, sujeto a la orientación 
de las políticas de Estado, por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y de 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sujeta a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, teniendo como función el encargarse de normar, 
diseñar, ejecutar y evaluar las actividades de investigación e innovación agropecuaria del 
sector público, así como la de ser responsable de orientar y certificar aquellas actividades 
de investigación agropecuarias ejecutadas por el sector no gubernamental. 

Que el suscrito Director General, Encargado, con fundamento en el Numeral 8 del Artículo 
19 de la Ley No. 162 de 2020 y en el Decreto Ejecutivo No.11 O-A de 2 de julio de 2024, 
posee, ejerce y lidera la Dirección General del Instituto de Innovación Agropecuaria de 
Panamá. 

Que el Numeral 11 del Artículo 19 de la Ley No. 162 de 2020 dispone que el Director 
General del Instituto de Innovación Agropecuaria de Panamá ostenta, entre sus 
funciones, nombrar, contratar, promover y destituir el personal administrativo y técnico de 
este Instituto, de acuerdo con esta Ley y su reglamento. 

Que el Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 
de 2020, en concordancia con su reglamentación dictada mediante el Decreto Ejecutivo 
No. 439 de 2020, faculta a los titulares de las Instituciones Públicas para que deleguen, 
las facultades, deberes y responsabilidades, establecidas en dichas normativas jurídicas, 
relativos a los procedimientos de selección de contratistas. 

Que, en vista de lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DELEGAR, en la LICDA. ANA CASTRO VÁSQUEZ, con cédula de identidad 
personal número 6-704-866 y la posición de empleada número 2231 O, en su calidad de 
Encargada del Departamento de Compras Azuero, las siguientes funciones: 

a. Todas las facultades, deberes y responsabilidades establecidos en el Texto Único 
de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No. 153 de 2020, en 
concordancia con su reglamentación dictada mediante el Decreto Ejecutivo No. 439 
de 2020, que regulan la contratación pública en Panamá, relativos a todas las 
adquisiciones. de bienes, obras y servicios que no excedan los TREINTA MIL 
BALBOAS (B/.30,000.00). 

SEGUNDO: El servidor público al que se le han delegado estas facultades, será 
responsable por sus acciones u omisiones en el ejercicio de las facultades delegadas y 
está obligado a cumplir con los principios e inhabilidades establecidos en el artículo 28 
del Texto Único de la Ley Nº22 de 2006, ordenado por la Ley Nº153 de 8 de mayo de 
2020. 
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CERO: El servidor público al momento de ejercer las facultades delegadas, deberá 
~-- ~ .vertir que actúa por delegación y por consiguiente las funciones otorgadas son 

intransferibles a otros funcionarios. 

CUARTO: Esta delegación de funciones es revocable en cualquier momento por el 
Director General, a través de la resolución que corresponda. 

QUINTO: REVOCAR cualquier otra resolución de delegación anterior. 

SEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir del 3 de febrero de 2025. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 162 de 2020 y el Texto Único de la Ley 22 de 
2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos 
mil veinticinco (2025). 

Comuníquese y Cúmplase, 

[F] NOMBRE VILLARREAL Firmado digitalmente por [FJ 

NUÑEZ JOSE EZEQUIEL_ NOMBRE VILLARREAL NUÑEZ 
JOSE EZEQUIEL- ID 7-92-2344 

ID 7-92-2344 Fecha: 2025.03.2513:40:20-05'00' 

JOSÉ EZEQUIEL VILLARREAL, PhD. 
Director General, encargado 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
RESOLUCIÓN No. DG-018 -2025 

(De 18 de marzo de 2025) 

POR LA CUAL SE OTORGA UNA PRÓRROGA AL PLAZO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO Nº 32 DEL REGLAMENTO TÉCNICO No. 6 DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FIRMA ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE EL MARCO 
TÉCNICO REGULATORIO Y DE CUMPLIMIENTO PARA EL REGISTRO DE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN PRIVADOS Y 
OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS RELACIONADAS CON FIRMA 
ELECTRÓNICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo No. 1 de la Ley No. 82 de 9 de noviembre de 2012, se otorga al Registro 
Público de Panamá las atribuciones de autoridad registradora y certificadora raíz de firma 
electrónica para la República de Panamá; 

Que según el artículo No. 4, numeral 1 de la Ley No. 82 de 9 de noviembre de 2012 es 
función de la Dirección Nacional de Firma Electrónica elaborar y recomendar a la Junta 
Directiva y al Director General los reglamentos, resoluciones y demás documentos técnicos 
que considere necesario para el desarrollo de las materias de su competencia; 

Que Dirección Nacional de Firma Electrónica tiene la facultad para reglamentar todas las 
actividades de los prestadores de servicios de certificación concernientes al registro, 
comprobación y otorgamiento de firmas electrónicas calificadas a particulares y entidades 
gubernamentales y que es función de la Dirección Nacional de Firma Electrónica dictar y 
emitir los reglamentos, resoluciones y demás documentos técnicos que considere necesario 
para el desarrollo de las materias de su competencia; 

Que es función de la Dirección Nacional de Firma Electrónica registrar a los prestadores de 
servicios de certificación; 

Que el numeral 6 del artículo No. 3 del Decreto Ejecutivo No. 684 de 18 de octubre de 
2013, faculta a la Dirección Nacional de Firma Electrónica a dictar normas técnicas que 
definan para la administración pública y el sector privado en su interacción con la 
administración pública, criterios para el uso de la firma electrónica calificada basada en 
certificados electrónicos calificados mediante reglas comunes, formatos, estándares y 
algoritmos de creación y validación, así como las directrices de utilización y confianza de 
los certificados electrónicos calificados y el sellado de tiempo; 

Que el artículo No. 20 del Decreto Ejecutivo No. 684 de 18 de octubre de 2013, establece 
que la Dirección Nacional de Firma Electrónica reglamentará el contenido de la 
Declaración de Practicas de Certificación; 

Que el presente reglamento técnico tiene como objetivo establecer el marco reglamentario 
para el registro de los prestadores de servicios de certificación de carácter privado ante la 
Dirección Nacional de Firma Electrónica; 

Que mediante Resolución No. DG-198-2024, se aprueba el Reglamento Técnico No. 6 de la 
Dirección Nacional de Firma Electrónica que establece el marco técnico regulatorio y de 
cumplimiento para el registro de los prestadores de servicios de certificación privados y 
otras actividades complementarias relacionadas con firma electrónica. 

Tel. central 501-6000 - Calle 67 A Este, Vía España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá - www.registro-publico.gob.pa 
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Resolución No. DG-018-2025 
Página 2 . 

Que, en el artículo No. 32 se establece un plazo de cuatro ( 4) meses a partir de la 
promulgación de la Resolución No. DG-198-2024, para que los prestadores de servicio ya 
registrados actualicen sus plataformas y cumplan con el Reglamento Técnico No. 6. 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR una prórroga de tres (3) meses al plazo establecido en el artículo 
No. 32 del Reglamento Técnico No. 6 de la Dirección Nacional de Firma Electrónica, que 
establece el Marco Técnico Regulatorio y de Cumplimiento para el registro de los 
prestadores de servicios de certificación privados y otras actividades complementarias 
relacionadas con firma electrónica. 

SEGUNDO: Esta resolución entrará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 3 de 6 de enero de 1999; Ley No. 51 de 22 de 
julio de 2008; Ley No. 82 de 9 de noviembre de 2012; Decreto Ejecutivo No. 684 del 18 de 
octubre de 2013; Decreto Ejecutivo No. 83 del 23 de marzo de 2023 y Resolución No. DG-
198-2024. 

Dado en la ciudad de Panamá a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil 
veinticinco (2025). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

neral de Registro Público de Panamá 

Tel. central 501-6000 - Calle 67 A Este, Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá - www.regístro-publico.gob.pa 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS 

RESOLUCIÓN No. S-022-2025 
21 de marzo de 2025 

"Por la cual la Superintendencia establece el uso de cuestionarios de 
autoevaluación para medir los riesgos asociados al Blanqueo de Capitales, 

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva de los sujetos obligados no financieros y dicta otras 

disposiciones" 

La Superintendente 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ley 23 de 27 de abril de 2015, se adoptan medidas para prevenir el 

blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva (BC/FT/FPADM) y se dictan otras 

disposiciones; 

Que la Ley 124 de 7 de enero de 2020, crea la Superintendencia de Sujetos no 

Financieros (en adelante "la Superintendencia"), como organismo autónomo de 

supervisión y regulación de los sujetos obligados na financieros (SONF) en materia 

de prevención del BC/FT/FPADM; 

Que el artículo 3 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020, señala dentro de las 

funciones de la Superintendencia, la de velar por que los SONF cumplan con las 

normas y disposiciones legales establecidas; 

Que el acápite "j" del artículo 14 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020, establece 

que son atribuciones del Superintendente emitir resoluciones administrativas que 

contengan directrices, procedimientos, instrucciones y guías; 

Que el artículo 43 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020, modificado por la Ley 254 

de 12 de noviembre de 2021, establece la facultad que tiene la Superintendencia 

para solicitar información a los sujetos obligados no financieros referente a sus 

operaciones, actividades, clientes, productos, servicios, manuales de prevención, 

entre otros documentos y/o información que considere necesarios para la 

consecución de las supervisiones o que sean pertinentes en la adopción de 

medidas de prevención BC/FT/FPADM, de acuerdo con lo dispuesto en 1 · 
((;-v.; 

de 27 de abril de 2015, sus reglamentaciones, modificaciones; * 
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Que adicionalmente, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35 de 6 de septiembre 

de 2022, establece que los organismos de supervisión y regulación en materia de 

prevención de BC/FT/FPADM deberán adoptar un enfoque basado en riesgo para 

el ejercicio de sus funciones, que les permita tener un entendimiento de los riesgos 

a los que se encuentran expuestos los sujetos obligados y que para tal fin están 

facultados a requerir cualquier información y/o documentación necesaria. 

Que atendiendo la necesidad de recabar información de los SONF, se emitieron las 

Resoluciones l-REG-003-2017 de 8 de mayo de 2017 y la l-REG-005-2017 de 29 

de septiembre de 2017, mismas que establecían dentro del alcance de la 

supervisión el Formulario de Evaluación extra-situ. 

Que se hace necesario que esta Superintendencia cuente con los mecanismos para 

evaluar los riesgos asociados al BC/FT/FPADM a los que se encuentran expuestos 

los SONF, segmentarlos y aplicar supervisión y regulación con enfoque basado en 

riesgo, siendo una de ellas la sustitución del Formulario de Evaluación Extra-Situ 

por el Cuestionario de Autoevaluación. 

Que la Ley 124 de 7 de enero de 2020, faculta al Superintendente para imponer 

sanciones por el incumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención 

de BC/FT/FPADM; 

Que ante lo expuesto, la Superintendente de Sujetos no Financieros, en uso de sus 

facultades; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Objetivo. Establecer el uso de cuestionarios de autoevaluación de 

riesgos asociados al BC/FT/FPADM a que están expuestos lo SONF (cuestionarios 

de autoevaluación), como mecanismo utilizado por la Superintendencia para 

identificar y evaluar estos riesgos y adoptar medidas de prevención y supervisión 

con enfoque basado en riesgo. 

SEGUNDO: Cuestionarios de Autoevaluación. Son cuestionarios de 

autoevaluación que la Superintendencia pondrá a disposición, y estarán 

compuestos por preguntas de selección única de carácter cuantitativo y cualitativo 

relacionadas a los servicios, productos, canales de distribución y países o áre.ai~-
. ~\..\CAO~p 

geográficas en las que desarrolla SUS operaciones O transacciones el S~~ SI ~1-'"í'#. 

como de las políticas, metodología y controles que aplica en materia de p/~~ÍnCi§.p:ti."&· ~~ 
' m 1' i>.<"f,~;,¡:. '/ 
1 ::o ~---" : { .,. 

del BC/FT/FPADM. '\~ 1.~~.;'A~ .. ·;~~""1 
. 

\i0 ~'1¡1¡~ } · . 

. .:;,"'~'/ 
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Los SONF deberán proporcionar información veraz que permita a la 

Superintendencia evaluar los riesgos asociados al BC/FT/FPADM de cada uno. 

TERCERO: Evaluación de riesgo a requerimiento. Los SONF deberán completar 

los cuestionarios de autoevaluación a requerimiento de la Superintendencia . 

El requerimiento será enviado al SONF y/o a su Persona de Enlace, a través de los 

correos electrónicos registrados en la SSNF en línea, y/o por cualquier medio válido 

que la Superintendencia disponga; y con la forma en que deberá completarse y 

entregarse el cuestionario de autoevaluación correspondiente. 

CUARTO: Obligatoriedad y Término de entrega. La entrega del formulario de 

autoevaluación es mandatorio y los SONF deberán proporcionar el formulario 

correspondiente debidamente completado, en el término de quince (15) días 

hábiles, contados a partir de la confirmación de envío y/o recibido del correo 

electrónico remitido con el requerimiento, en el servidor del SONF. 

QUINTO: Actualización. Los SONF deberán actualizar la información aportada en 

los cuestionarios de autoevaluación a requerimiento de la Superintendencia, cuando 

corresponda de acuerdo con la metodología de gestión de riesgos aplicada por la 

entidad, o cuando esta tenga conocimiento de información, factores, hechos y/o 

circunstancias que puedan impactar el resultado previo. 

SEXTO: Cuestionario e Instructivo. La Superintendencia pondrá a disposición de 

los SONF los cuestionarios de autoevaluación y los instructivos para completarlos, 

a través de su página web. 

Cada sector supervisado tendrá cuestionarios de autoevaluación por tipo de riesgo 

específico, adaptados a la actividad regulada que desarrolla. 

El SONF deberá completar los cuestionarios de autoevaluación que corresponda, 

por cada actividad regulada que desarrolle. 

SÉPTIMO: Falsedad de Información. Cuando la Superintendencia identifique, por 

cualquier medio, inconsistencias en los datos provistos en el Cuestionario de Auto 

Evaluación, que puedan constituir delito de falsedad, procederá a interponer la 

denuncia ante la autoridad competente. Comprobada la falsedad, mediante 

resolución ejecutoriada de la autoridad competente, se procederá a imponer las 

sanciones administrativas correspondientes. 

OCTAVO: Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones establecida ~-n\..1 '" ;.. ni: P4 • .,.,..,, 
zJ ·~,. 

presente Resolución conllevará la imposición de sanciones, a través del l't~· ce~cf ¡~·-:~ "7 * 
i o, \'-·\~:·.1··t¡.::;;...,.; 
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. ' 

administrativo sancionatorio establecido por la Superintendencia de Sujetos no 

Financieros. 

NOVENO: Derogación. Quedan derogadas las Resoluciones l-REG-003-2017 de 

8 de mayo de 2017 y la l-REG-005-2017 de 29 de septiembre de 2017. 

DÉCIMO: Vigencia. La presente Resolución empezará a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 23 de 27 de abril de 2015, Ley 124 de 7 de 

enero de 2020, sus reglamentaciones y modificaciones. 

Dado en la ciudad de Panamá, el veintiuno (21) del mes de marzo de 2025. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE, 

/~~;-;?:;;-" 
• .' ~ .. '(. - •11'"\ 

~ ..1 ~ ,....... ~' =• .,, \ 
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Superintendente \ ':. \ ·{~p;t. / .8/ 
', "'. '\ r~ / /f 
\· . . • ...._ ./ .~..¡."?-,' 
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SS 1 Superintendencia de 
NF Sujetos no Financieros 

Es Fiel Copia de su Original 
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AVISOS 
AVISO. De acuerdo con el artículo 777 del Código de Comercio yo, MANUEL 

CHEUNG CHUNG, varón, de nacionalidad panameña, con cédula de 

identidad personal número 8-867-1921, en representación y dueño del 

establecimiento MINI SUPER YEPAN, ubicado en la Vía Panamericana, 

corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá, traspaso mi 

negocio a la señora LIZI E. DELGADO, con cédula de identidad personal 

número 3-722-1707. Firmado por. Manuel Chen Chung, cédula No. 8-867-

1921. L. 202-130789666. Segunda publicación.  

________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo establecido en el artículo 777 del 

Código de Comercio, yo ARTURO PINTO, varón, de nacionalidad panameña, 

portador de la cédula No. 8-527-265, con residencia localizable en La Loma 

Larga, Chame, Sora, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento 

comercial denominado PARRILLADA YAJHAIRA, quien se mantiene 

registrada en la actualidad mediante aviso de operación No. 8-527-265-2007-

98164, a la señora YAJAIRA PINEDA, dama de nacionalidad panameña, 

mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-962-475, 

estado civil soltera, con residencia localizable en La Loma Larga, Chame, Sora. 

Dicho establecimiento se dedicará a la venta al por mayor de víveres, bebidas 

alcohólicas. L. 202-130778830. Segunda publicación. 

________________ 

AVISO. De acuerdo con el código de comercio yo, GLADYS DOMÍNGUEZ 

M., mujer, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal número 

2-105-2461, en representación y dueña del establecimiento MINI SUPER 

ROBERTO, ubicado en Sabanita, corregimiento de Sabanita, distrito de Colón, 

provincia de Colón, traspaso mi negocio al señor LUIS ENRIQUE WU 

ZHANG, con cédula de identidad personal número 3-754-1492. Gladys 

Domínguez, cédula No. 2-105-2461. L. 202-130789442. Segunda publicación.  

________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento al artículo 777 del código de 

comercio se le comunica al público en general que  la sociedad 

ENTRETENIMIENTOS EXCALIBUR, S.A., inscrita a la ficha 533731, 

documento Redi 988544 de la Sección Mercantil del Registro Público, traspaso, 

el establecimiento comercial denominado BAR LOS COMPAS, negocio 

amparado bajo el aviso de operación No. 988544-1-533731-2008-129994, 

ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de Santiago Cabecera, calle 

Manuel Celestino González, edificio 3167, local 1, urbanización calle octava, 

al señor EDUARDO ANTONIO ROVIRA MOJICA, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 9-745-875. Atentamente, Jorge 

Rodolfo Rodríguez, cédula  No. 8-397-462, representante legal. L. 202-

130790563. Segunda publicación.  

________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento que yo, LIA CARINA QIU, 

mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cedula de identidad 

personal No. 4-813-2013, con domicilio en la provincia de Veraguas, distrito 

de Las Palmas, corregimiento Las Palmas (Cabecera), calle principal, 

urbanización s/n, como representante legal del negocio denominado MINI 

SUPER SUSANITA, está ubicado en la provincia de Veraguas,  distrito de Las 
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Palmas, corregimiento de Las Palmas (Cabecera), calle principal, urbanización 

calle frente al parque, por este medio realizo el traspaso de mi negocio, el aviso 

de operaciones No. 4-813-2013-2020-574239245, al señor ANTHONY QIU 

ZHONG, con cédula de identidad personal No. 8-1029-99, de nacionalidad 

panameña. L. 202-130622660. Primera publicación. 

________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá, se comunica al público 

en general que yo, CARLOS MANUEL PÉREZ CEDEÑO, con cédula de 

identidad personal número 7-711-1481 D V 72, hago el traspaso del aviso de 

operación número 7-711-1481-2020-57416737, del negocio denominado 

WATER SOLUTIONS, ubicado en la provincia de Los Santos, distrito de Las 

Tablas, corregimiento de Las Tablas Abajo, calle principal, urbanización Vía 

Tablas Abajo de Las Tablas, a la sociedad anónima denominada WATER 

SOLUTIONS, S.A., con RUC número 155764313-2-2025 DV 36, cuyo 

representante legal es Carlos Manuel Pérez Cedeño,  con cédula de identidad 

personal  número 7-711-1481. L. 202-130842981. Primera publicación.  
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EDICTO No.238 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) LUZ MARIA PEREZ MENDIETA de MORA; mujer, Panameña, mayor 
de edad, casada, portadora de la cédula de identidad No-7-72-375, residente en Loma Brígida 
cerca de Construcciones y Alcantarillado Tito, casa No-720, Teléfono No-244-3061 ----------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona--------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 

de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE LINDA de 
la Barriada LOMA ACOSTA Corregimiento GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO 
UNA CONSTRUCCION, distingue con el número ..... y cuyos linderos y medidas son los 
siguientes 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE LINDA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 60.00 MTS 

CON. 60,00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: MIL DOSCIENTOS CUADRADOS (1200.00 MTS2).---------

Con base aloque dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(19) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, ~de _ ___.;:;e=n=er=o ___ ___ de _ _ ___.::;.do!::.!s~m=il.....:v...::::e=in=ti=c1=·n=c""'"-o-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dieciséis (16) de enero de 
dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

.. ...... 
202-130622983

EDICTOS
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.! 

EDICTO No.240 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) DOROTHY MARIA CHAN BONER mujer. Panameña, mayor de edad, 
soltero. portadora de la cédula de identidad No-8-518-504. residente en Barriada a La Pesa No-1 
cerca del cuadro de futbol. calle Los Acevedo. celular No-6606-2628 --------------------------

En su propio nombres y en representación de su propia persona----------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedruL en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localiz.ado en el lugar denominado CALLE LOS 
ACEVEDO de la Barriada EL CENTENARIO Corregimiento EL COCO donde HA Y UNA 
CONSTRUCCION, distingue con el número ..... y cuyos linderos y medidas son los siguientes 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE LOS ACEVEDOS 

ESTE: CALLE CHICHE 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 15.00 MTS 

CON: 15.00MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS 
( 450.00 MTS2).-------------------------"."""-----------------------------------------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
( 1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 16 de ----=en=e=rº'"------de __ _,;;d=o=s-=mi=·1=-v.:...::e=in=ti=c=in=co=-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dieciséis (16) de enero de 
dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-130603239
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